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La Secretaría de Administración del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro con fundamento en los artículos 68, 69, 70 y 71 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro:
C O N V O C A

[bookmark: A_las_personas_físicas_y_morales_interes]A las personas físicas y morales interesadas en participar en el suministro de bienes y/o servicios para el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, a inscribirse en el Padrón de Proveedores correspondiente al ejercicio 2026.

	Requisitos
	Persona Moral
	Persona Física

	1. Llenar y presentar formato de inscripción (formato 1) en original y por duplicado, debidamente firmada por el representante legal

	☑
	☑

	2. Acta constitutiva original y/o copia certificada con constancia del Registro Público de la Propiedad y el Comercio y en caso de existir alguna modificación posterior al documento original, incluir la documentación correspondiente en el archivo. Para el caso de ser persona física copia simple del acta de nacimiento.

	☑
	

	3. Poder Notarial en copia certificada para cotejo y en copia simple del representante legal, solo en caso de que en el acta constitutiva no obre el mismo.

	☑
	

	4. Copia simple de Identificación Oficial del propietario o Representante Legal (INE, Pasaporte, Cédula Profesional), vigente.

	☑
	☑

	5. Constancia de Situación Fiscal emitida por el SAT y en caso de modificaciones, presentar los avisos correspondientes, con actividad comercial que sea acorde a los bienes servicios que ofrece. En el supuesto de que dicha inscripción sea de una antigüedad menor a un año, adicionalmente deberá presentar documento expedido por organización empresarial en el que conste que propicia el desarrollo económico del Estado.

	☑
	☑

	6. Balance General, estado de resultados y razón financiera de liquidez con un valor igual o superior a 1, con una antigüedad no mayor a tres meses, firmados por el representante legal y el contador público quien lo elaboró debiendo presentar cédula profesional de éste último, lo anterior con la finalidad de demostrar su solvencia económica y capacidad para la producción o suministro de bienes y servicios.

	☑
	☑

	7. Datos bancarios para transferencias electrónicas, debiendo constar en la carátula de la Institución Bancaria respectiva o en su defecto en hoja membretada firmada por el propietario o representante legal.

	☑
	☑

	8. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, emitido por autoridad fiscal competente con una antigüedad no mayor a un mes.

	☑
	☑

	9. Opinión del cumplimiento estatal, emitido por autoridad competente con una antigüedad no mayor a un mes.
	☑
	☑

	10. Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social (IMSS- INFONAVIT), en sentido positivo, emitido por autoridad competente con una antigüedad no mayor a un mes. (En caso de no contar con trabajadores para el desarrollo de sus actividades se deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad de tal circunstancia firmada por el propietario o representante legal).

	☑
	☑

	11. Currículum de la persona física o moral, listado de bienes o servicios ofrecidos en hoja membretada y firmada por el propietario o representante legal.

	☑
	☑

	12. Manifestación expresa y por escrito de su consentimiento y autorización para ser notificados por medio del correo electrónico que para ello proporcionen, en hoja membretada y firmado por el propietario o representante legal.

	☑
	☑

	13. Comprobante de pago de los derechos respectivos. El pago de derechos se autorizará una vez que se valide la documentación entregada, con orden de pago emitida por la Dirección de Adquisiciones.

	☑
	☑

	14. En su caso, copia simple de las licencias sanitarias o permisos vigentes y que deban ser otorgado por dependencias estatales o federales.
	☑
	☑
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•	Cada documento deberá ser entregado de manera personal en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y además digitalizado en forma completa y legible en formato PDF, deberá ser entregado un archivo por cada requisito los cuales se almacenarán en un CD o memoria USB.
•	Si la información o documentación proporcionada por el solicitante fuese confusa o incompleta, se le requerirá la aclare o complemente. Una vez hecha la prevención si el solicitante no la subsana dentro de un plazo de treinta días hábiles, se tendrá por no presentada su solicitud de registro.
•	Dentro del término de diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud y documentación completa, se resolverá sobre el otorgamiento o no del registro en el padrón de proveedores.
•	Las constancias de inscripción serán enviadas a más tardar en ocho días hábiles posteriores a su otorgamiento.
•	El proveedor se obliga a informar cualquier cambio o modificación de la información o documentos en el plazo de diez días hábiles siguientes a que ocurra.
•	La vigencia del registro en el padrón de proveedores comprenderá desde la fecha de su registro y hasta el 31 de diciembre de 2026.
•	La aceptación del registro o refrendo como proveedor no significa ninguna obligación para el Municipio de Pedro Escobedo, Qro. de adquirir algún bien o servicio de los proveedores registrados.
•	La recepción de solicitudes se llevará a cabo Del lunes a jueves de 9:00 a 15:30 horas en la Dirección de Adquisiciones perteneciente a la Secretaría de Administración del Municipio de Pedro Escobedo, ubicada en Reforma número 1, Col. Centro Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro.

El costo de inscripción o refrendo al padrón de proveedores para el ejercicio fiscal 2026, será el siguiente:

	
Inscripción
	Persona Física 10 UMA’s
(diez Unidades de Medida y Actuliazación)
	Persona Moral 14 UMA’s
(catorce Unidades de Medida y Actualización)

	
Refrendo
	Persona Física 7.38 UMA’s
(diez Unidades de Medida y Actuliazación)
	Persona Moral 10.35 UMA’s
(catorce Unidades de Medida y Actualización)
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